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pn fundamento en lo establecido en los artículos 736, 738, 739 y 745 de fa LFTAI P que a la letro 

Así mismo es preciso señalar que en refctción con la entrega total de los documentos de referencia 
estos cuentan con un peso total de 45.33 Megas, mismos que sobrepasan la capacidad del 
Sistema para ser eri.reqados en medio electrónico (20 megas) por lo que se solicita que se haga 
de conocimiento del particuior paro que la información sea puesto o su disposición en la Unidad 
de Transparencia del INSABI y en su caso se le informe sobre los costos de reproducción en los 
términos siguientes: 

Así mismo, en cuanto hace a 2027, se informa que dentro de los archivos de esta 
coordinación referencia se hallan un total de 159 órdenes de remisión recibidos del Estado de 
Tabasco, en los que se identifican un total de 89 órdenes que contienen datos persono/es de 
particulares referentes a nombre y firmo, por lo que, con fundamento en los artículos 3 frocción 
IX de fa Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 44 
fracción 11, 776 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 65, fracción 
11, 113, fracción I de la Ley Federal de Tronsparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita 
la intervención d2I Comité de Transparencia para aprobar las versiones públicas 
correspondientes. 

En cuanto a la información de relacionada con el periodo de 2077 a 2020, se hace de 
conocimiento del peticionario que en los archivos de esta Coordinación no obra información 
relaciona e/a con dichos años. 

"Sobre el oatticutar, esta Coordinación de Abasto hoce de su conocimiento lo siguiente: 

La Coordinación de Abasto, mediante correo electrónico, de fecha 25 de agosto de 2021, señaló 
lo siguiente: 

,., 
UÍ!.!.i 

"Copia en versión electrónica de los dccurrie, ito: por medio del cual el gobierno del estado de 
Tabasco da acuse de recibo de los medicamentos ontológicos proporcionados por esa 
dependencia, lo anterior del año 2077 al año 2021." (sic) 

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a través del oficio número INSABl- 
UT-"1'759-2021, el 30 ele julio de 2021 a la Coordi; .ación de Abasto, que por las funciones que realiza 
pudiera contar con la información requerida y se pronunciara al respecto. 

Mediance solicitud con número de folio 1238000069521 de! Instituto Salud para el Bienestar, 
recibida el día ·¡5 de julio de 202:, se requirió lo siguiente: 

'Jt5TOS: Para resolver el procedimiento de acceso a la información pública requerida mediante la 
solicitud al rubro citada, con base en los siguientes: 
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/ ~, Al'.:k:afo 1:35. La Unic!ad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo 
mí imo de esenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 
r ·s ecti , el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos 
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

La elaboración de versiones públicas, cuya moc/alic/ad de reproducción o envío tenga un costo, procederá 
una vez que se acredite el pago respectivo. 

<> Jti-r:c~Jto ¡:::, .. -;.. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que ciarán trámite interno o los 
solicitudes en materia de acceso a la información. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad ele ofrecer otras modalidades. 

• !J;.!f;in1ísrrm,,_kJJ tC'fA?P tamblé, 1 <3S'i..~'.1·~IE.•cr.::: 
"'Ari:icLJ!o 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y; en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Cuando la informoción no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 
ofrecer otra u otros modalidades de entrego. 

Los sujetos obligodos a los c¡ue no /es sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer cuotas 
que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha Ley . 

Las cuotas de Jos derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los cueles se 
publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que 
los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecao de acceso a la información, asimismo, se establecerá 
la obligación de fijar uno cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago 
íntegro del costo de la información que solicitó. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 
simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

m. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 

IJ. El costo de envío, en su caso, y 

El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

,~ .. A.:-dcutu ¡,;¡E;;. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a 
la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

r-- _,_,;;íc~10 ·e:;,. Le: :.Jnidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante 
un plazo mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su 
caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 
Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, 
ele ser el caso, a la destrucción del rriatet ial en el que se reprodujo la información. 

; ,~\rtfcufo, ;'::JB. La información deberá entregarse siempre que el solicitante compruebe haber 
cubierto el pago de las cuotas de reproducción correspondientes. 

, Articulo !3.J. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. 
Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en lo modalidad elegida, el sujeto obligado deberá 
ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 
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.. 
) 

Que la Coordinación de Abasto ha puesto a disposición del Comité de Transparencia del Instituto/ 

r
1~d para el Bienestar (11'\JSABI) las versiones ín'~e~Jr&i::z y púbfü::as de las órdenes de rernisi~ 
nte el cual el gobierno de Tabasco recibió medicamentos oncológicos. 

. . 

¡ '// V• 

En ese tenor, esta Coorc/inación realizó un recuento en el que se consideran 1:iEJ copias simples 
(45.388 megas de versión digital, el cual rebasa la capacidad de lo Plataforma Nacional ele 
Transparencia), lo que resulta un tato/ de .; .. ~·'::J.50 iVlXt>, por lo que el peticionario tendrá que 
comprobar haber cubierto el pago de la cantidad correspondiente y previo a la entrega de la 
información." (sic) 

Si el solicitante proporciona el medio en el que será reproducida la información, no se 
generará costo alguno por la transferencia de información al dispositivo respectivo. 

¡! Medio ele re_e_roducción ---------==~~~~~.--.¡..[ c,...·o_s_t_o_a-'p'--li_c.a __ .b_le , 1 
7. Copia simple o impresa en mareria de acceso ¡.. $0.50 (Cincuenta cent L a !a información 1 ovos M.N.) 

¡ 2. Copia simple o impresa en materia de datos p $0.50 (Cincuenta cent 
~---c;rsonafes ·-·--------------i-----ª-v_o_s_M_.1_\J~.) _¡ 

l 3. Disco compacto o multimedia (CD o DVD) $70.00 (Diez pesos 00/7 
- ·~~~~~~~~~~~--''--~~O_O_M~·~_J.):..._~~-~~~~---.l 

Quinto. Costos de reproc/ucción 
Los costos que deberá cubrir el solicitante por la modalidad de entrega de reproducción de I 

a información a que se refieren estos lineamientos son: 

D:;:..::ción IJ 
.::osí:..is 

t•· No omito mencionar que, con fundamento en el punto Quinto del Acuerdo mediante el cual se 
c:prueban los Lineamientos por los que se establecen los costos de reproducción, envío o, en su 
caso, certificación de información del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
información y Protección de Datos Personales, publicado el pasado 27 de abril de 2077, los costos 
están establecidos de la siguiente manera: 

No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen los Organismos qororites para resolver el 
recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 

l1'· Al'tk:uw IL~S. Si el escrito de interoosictori del recurso no cumple con alguno de Jos requisitos establecidos 
en el artículo anterior y el organismo garante que corresponda no cuenta con elementos para subsanarlos, 
se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 
notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco 
días, contados a partir del día siguiente de la notificación· de la prevención, con el apercibimient~de que, de 
no cumplir, se desechará el recurso de revisión. V 

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, 
a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 
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:.,s. Los Comités de Tronsparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: 

Asimismo, los preceptos citados de la i_FTAIP prevén lo siguiente: 

>,¡ 
.> • \ 

", ,,tfr.:":c 1iC. Se considera información confidencia/ lo que contiene elatos personales concernientes 
a una persona identificada o identificable. La información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad o/guna y sóio podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como información confidencio/: los 
secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, seto información confidencial aquella que 
presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de / 
conformidad con lo dispuesto por las leyes o los trocados internacionales." - 

"Arr.icnfo t.'?. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidencia/es, los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indiccmdo su contenido de 
mcnera genérica y fundando y motivando su clasificación." 

l. Se reciba una solicitud de acceso a lo información; 
" 

?d:fcu!o !QG. La clasificación de Ja información se llevará a cabo en el momento en que. 

n. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificoción de Ja información y decloración de inexistencia o de incompetencia realicen 
los titulares de las »reos c!e los sujetos obligados; 

" 

";)ñfcufc .( .. ·. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones: 

Al respecto, los preceptos de la LGTAIP prevén lo siguiente: 

'.'RI;--,,,::· :t:¡w_ Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver e! presente 
procedimiento de acceso a la información pública, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
L,L¡., fracción 1!, 106 fracción l, 111 y ·116 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 65, 1', acción 11, 98, fracción l, 108, 113, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pt.'.1blica (LFTAIP); en concordancia con los diversos 3, fracción IX, y 8Li-, 
fracción 1 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO). 

·vi. Recibida l. respuesta del área administrativa antes citada, este Comité de Transparencia del 
instituto de Salud para el Bienestar, procede a valorar lo manifestado: 

... J. Que la información testada en !as versiones públicas remitidas para la atención de la solicitud 
de información pública consiste en: ni . .lt'ró!'(;:)S ;/ lfit·li"nas de pc:::íi''dculares. 
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''¡..,¡ ticuto ¿,; .. Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras atribuciones que le sean 
conferidas en ía normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las 
siguientes funciones: 
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ex. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona físico identificada o 
identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información." 

"A tic ... üc .:... Para los efectos de la presente L.ey se entenderá por: 

Po! su parte, los preceptos citados de la LGPDPPSO, señalan lo siguiente: 

"Ai ticuto ;79, Los sujews obligados deberán procurar que los sistemas o medios empleados para 
eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la 
misma." 

",:-.i ticuto ;,,.J. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, Jos sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen les partes o secciones 
clasificadas, indicando su contenido de monera genérica, fundando y motivando su clasificación, en 
términos de lo que determine el Sisterna Nacional." 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo poclrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados paro ello." 

!//.Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

//. Los secretos bancario, fiduciario, industria/, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y 

l. La que contiene datos personales concernientes o una persona física identificada o identificable; 

':,\rtí"'"·;o n::.í, Se considera información confidencial: 

'~1irt!c:¡¡_!J0 t'ú8. cuando un documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los 
sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una 
Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 
manera genérica y tuti dando y motivando su clasificación." 

l. Se reciba una solicitud de acceso a lo información; 

'~!l,.ri:fcuf...; ::U La ctosiiicocion de !a información se llevará a cabo en el momento en que: 

¡1;" Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de a_mpliación del plazo de 
respuesta, clasificación de /a información y declaración de inexistencia o de incotripetervcsa realicen 
los i:itulares de las Áreas de los sujetos obligados; 
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T'.::RC~RJ. Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 44, fracción 11, 106, 
fracción 1, m y T10 ele ló LGTAIP; 65, fracción 11, 98, fracción!, 108, 113, 118y119 de la LFTPJP; ~5. fracción 
!/,Y 8!;., fracción 1 de LGPDPPSO y de acuerdo con lo manifestado por Íél unidad administrativa antes 
citada, este Comité de Transparencia \.'.'J; i:-mi\•IA ;;~ cDcisHk::adó; i ck, ~"i in'f~11 madór: solk:l',:,,;11.fa po~· 
e·~ ¡ <:21.t1<;~Ak.r, ~n ~ .. - &"; ,od,;i!k~;;,"'; (}-,;) C•::. .. 1,;•.'. ::.;·icb~ al tratarse de datos personales y por tanto, los datos- 

.ados en las versiones públicas pues.as a disposición de este órgano colegiado. 

Es un dato personal confidencial eil tanto que se hace identificable al titular, por lo que reviste el 
carácter de confidencial; en términos de los artículos, r16 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la lnforrnaciór 1 Pública y 113, fracción 1 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la información 
Pública. 

Ei nombre de una persona física es un dato personal por excelencia, en tanto que hace a dicho 
individuo identiricado o identificable. Poi· tanto, los nombres de las personas físicas son información 
confidencia!, que es susceptible de proteqerse, y para que las dependencias o entidades puedan 
difundir o distribuir o comercializar dichos datos a un tercero distinto de su titular, deberán contar 
con e! consentimiento ~~•es'·' de éste, por lo que resulta procedente su clasificación con 
fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y Tl3 fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información Pública. 

A continuación, se efectuará el análisis de los datos referidos: 

~,;::,,.;. .. ;.;;.J•:J. Que en términos del artículo 97, párrafo tercero, de la LFTAIP, 'IOO LGTA!P; numerales 
Cuarto, Quinto y Noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, íos 
titulares de las Áreas son responsables de clasificar la información, al ser la instancia encargada 
de la producción de los documentos en el ámbito de sus atribuciones y los conocedores de la 
misma, é;: ser éstas las que están en posibilidad de identificar, de acuerdo a las actividades que 
llevan a cabo, si cuentan o no con la información solicitada y si ésta es susceptible de ser 
información clasificada, l . .:, C~,~r .... ::,,~.::it~·~ <.J·:::l ,;1\b2s'1:0, como área generadora de la información, 
puso a disposición, bajo su rnás estricta responsabilidad, la documentación detallada en el 
Antecedente 11!, en la que ~e testaron: .sombre y firma de pa: ~ici.,¡1z,11ras, por ser información 
confidencial; de conformidad con !o establecido en los artículos l'l6 de la LG-i'AIP y 113, fracción 1 
de le. LFTAIP. 

t. Coordinar, supervisor y realizar los occiones necesarias para garantizar el derecho o la protección 
de los datos personales en fa organización del responsable, de conformidad con las disposiciones 
previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

" 
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íl 1: ·~. ,::,".,,,.., ·:J-.'. f:..:.; ·~if:~':',J.~~1 Htif.~;•JANDE:t: ESCCmOA 
ccc_~:D.t ~.~;:;: .. ,,~~ r.'JE: f•S'J\!"f0S ,_,lJ_:{Í;:)iCC'·S ·~r 

:...:IE!::o:,::-::,·,;T:;:: Dt::L CotJ~ff~ 1:.)E Tt"1!4.NS:'At=-.Ew:;¡¡.; 

e----~ ~~~~ 

Así. por unanimidad ele votos lo resolvieron los integrantes del Cornité de Transparencia del Instituto 
de sc:::ud para el Bier.ostar. 

C'iJ,,'.:.J, l'ü. Conforme a !o dispuesto en los artfculos 4·<·, fracciones !, 11 y IV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a 12 lnforrnación Pública, 65, fracciones l, 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en las Reglas 16 y 17 de las Reglas de 
Integración y Opeíación del Comité de Transparencia del Instituto de Salud para el Bienestar; y 
atendiendo a las medidas extraordinarias decretadas con motivo de la emergencia sanitaria 
generada por el virus SA!=<S-Co\12 (Covid-19), la presente acta, votada ele manera electrónica por los 
Integrantes del Comité de Transparencia, se firmará al calce y al margen por sus Integrantes, una vez 
que las condiciones laborales de esca entidad paraestatal lo permitan. La presente resolución podrá 
ser consultada con las firmas autógrafas respectivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
fecha de la presente resolución, en el Portal electrónico del INSABl, en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/insabi/documentos/resoluciones-261317?state=published. 

-~ Et~C!Sl-20, El particular podrá interponer por si o a través de su representante legal, el recurso de 
revisión previsto por los a.uculos 142 y lL.3 de la LGTA.IP, en relación a los diversos 147 y 148 de la 
LFT.l\iP. 

S:2GU~\H .. t0, Notiflquese al solicitante e:, través del Sistema INFOMEX-Gobi<::rno 1=ederal, la presente 
resolución. 

>'.'.;'.¡i,'.3{c.J. Se •~OK .:,:;, \ la clasificación de la información solicitada por el particular, en la 
modalidad de confidencial, y por tanto, las versiones públicas pues-casa disposición de este órgano 
colegiado por la Ceo: di nación de Abasto, en la que se clasificaron como confidenciales los datos 
personales descritos, en términos del considerando .:-:E:c;urn.10 de la presente resolución. 
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